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POLITICA PRESUPUESTARIA DE LA JURISDICCIÓN 
 

La  misión primaria del Ministerio de Energía y Minería (MINEM) es garantizar el suministro 
confiable de energía para abastecer las necesidades de la República Argentina y la explotación 
sustentable de los recursos mineros del país. 

 
Para ello, el Ministerio se ha impuesto los siguientes lineamientos estratégicos:  
 

- Fortalecer la seguridad de abastecimiento energético. 
- Diversificar la matriz energética. 
- Promover un mejor aprovechamiento de los recursos energéticos y mineros. 
- Normalizar las instituciones regulatorias y la operación de los mercados energético y minero. 
- Propender a una asignación eficiente y transparente de los recursos del Estado Nacional. 
- Fortalecer las capacidades del Estado para la toma de decisiones estratégicas sobre el sector. 

 
Para el cumplimiento de su misión primaria y en base a los mencionados lineamientos 

estratégicos, el MINEM ha definido los siguientes objetivos: 
 

- Reducir la dependencia de los hidrocarburos para alcanzar una matriz energética balanceada y 
compatible con el medio ambiente, definiendo e implementando políticas que permitan la 
incorporación de energías renovables a la matriz de generación eléctrica en cumplimiento de las 
metas legales nacionales y/o acuerdos internacionales aplicables, promoviendo una mayor 
participación de la energía hidroeléctrica y la generación y el funcionamiento de la infraestructura de 
energía nucleoeléctrica dentro de la matriz energética de la República Argentina. 

 
- Definir e implementar políticas de ahorro y eficiencia energética que permitan reducir el consumo de 

energía en el país, desarrollando programas para fortalecer las capacidades de eficiencia energética 
en todos los sectores involucrados y generando las condiciones necesarias para facilitar el acceso al 
financiamiento de proyectos en la materia a través de organismos internacionales. 

 
Para el cumplimiento de estos objetivos, se procurará contribuir a la creación de 

conocimiento, el diálogo y la toma de decisiones estratégicas sobre el sector, tanto para tomadores de 
decisiones como para otros actores interesados y fortalecer las capacidades del Estado Nacional para la 
evaluación y la definición de políticas y proyectos concernientes al sector energético y minero, 
brindando a los tomadores de decisiones gubernamentales y al público en general, información 
consistente y de calidad bajo los principios de imparcialidad, apertura, transparencia y accesibilidad. 

 
En cuanto al sector eléctrico, el MINEM implementa políticas que coadyuvan a la 

ampliación del parque generador con el consecuente aumento de la potencia instalada, propiciando 
acciones para la ampliación de la capacidad del transporte de energía eléctrica, así como el 
mejoramiento y la modernización de las redes de distribución de energía eléctrica. 

 
Respecto de las prioridades de índole institucional relacionadas con la energía eléctrica, 

resulta la principal la normalización del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) e 
instrumentación del proceso de Revisión Tarifaria Integral, así como propiciar instrumentos tendientes a 
la normalización del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM). 
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Respecto de los recursos hidrocarburíferos, se generarán las condiciones sectoriales que 
mejoren la percepción de la comunidad en relación a la industria hidrocarburífera, buscando mejorar la 
competitividad y determinar la respuesta de las inversiones en el territorio nacional, desarrollando 
políticas activas para incrementar la base de recursos hidrocarburíferos para garantizar el 
abastecimiento de gas natural, combustibles líquidos y gas licuado del petróleo (GLP). 

 
Institucionalmente, se procurará normalizar los precios y la estructura tarifaria de 

distribución y transporte de gas natural, priorizando para ello la normalización del Ente Nacional 
Regulador del Gas (ENARGAS) y completando la Revisión Tarifaria Integral para gas natural, y alcanzar 
la totalidad de los hogares de bajos ingresos con tarifa social en los servicios de electricidad, gas natural 
y GLP. 

 
En cuanto a la minería, uno de los principales objetivos del MINEM es determinar e 

impulsar políticas sustantivas de desarrollo minero con especial atención a las cuestiones sociales y 
ambientales, atendiendo a las particularidades de la minería de gran, media y pequeña escala, y al 
desarrollo de la cadena de valor. Asimismo, se contribuirá a la creación de un contexto de participación 
y consenso federal Nación-Provincias en relación a la industria, fomentando políticas comunes y mejorar 
las condiciones del sector, buscando mejorar la competitividad y determinar la respuesta de las 
inversiones en el territorio nacional. 
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GASTOS POR FINALIDADES Y FUNCIONES (JURISDICCIÓN) 
 

FIN FUN DENOMINACION IMPORTE  

    
4 1 Energía, Combustibles y Minería 147.113.017.333 
9 9 Gastos Figurativos 5.341.411.890 

    
TOTAL   152.454.429.223
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CREDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL (JURISDICCIÓN) 
(en pesos) 

INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE  

  
TOTAL 152.454.429.223
  
Gastos en Personal  819.077.178

Personal Permanente 539.655.623
Servicios Extraordinarios 22.481.625
Asistencia Social al Personal 4.992.501
Gabinete de autoridades superiores 26.703.327 
Personal contratado 225.244.102

  
Bienes de Consumo  11.452.752

Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 1.765.434
Textiles y Vestuario 935.370 
Productos de Papel, Cartón e Impresos 2.979.500
Productos de Cuero y Caucho 331.908 
Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 879.932 
Productos de Minerales No Metálicos 22.912
Productos Metálicos 35.275 
Otros Bienes de Consumo 4.502.421 

  
Servicios No Personales  573.049.281

Servicios Básicos 4.231.314
Alquileres y Derechos 9.855.551 
Mantenimiento, Reparación y Limpieza 6.413.860
Servicios Técnicos y Profesionales 471.746.627
Servicios Comerciales y Financieros 41.325.938 
Pasajes y Viáticos 33.344.263
Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios 585.614
Otros Servicios 5.546.114

  
Bienes de Uso  22.541.858

Maquinaria y Equipo 22.541.858 
  
Transferencias  145.686.896.264

Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes 109.635.741.505 
Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Capital 4.935.465.362
Transferencias a Otras Entidades del Sector Público Nacional 22.483.463.906
Transf. a Inst. Prov. y Mun. para Fin. Gastos Corrientes 540.080.784 
Transf. a Inst. Prov. y Mun. para Financ. Gastos de Capital 8.005.521.908
Transferencias al Exterior 86.622.799

  
Gastos Figurativos  5.341.411.890

Gastos Fig. de la Adm. Nac. p/Transacciones Corrientes 3.513.496.624 
Gastos Fig. de la Adm. Nac. P/Transacciones de Capital 1.827.915.266
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LISTADO DE PROGRAMAS Y CATEGORIAS EQUIVALENTES 
A 

 

CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO 

    
 A   

01 Actividades Centrales   827.333.953  

 A   
29 Planificación y 

Coordinación Estratégica 
del Plan Nacional de 
Inversiones 
Hidrocarburíferas 

Secretaría de Recursos 
Hidrocarburíferos  

16.000.000.000  

 A   
32 Formulación y Ejecución 

de la Política Geológico - 
Minera 

Secretaría de Minería  225.533.097  

 A 

73 Formulación y Ejecución 
de Política de 
Hidrocarburos 

Secretaría de Recursos 
Hidrocarburíferos  

20.622.504.453  

 A   
74 Formulación y Ejecución 

de la Política de Energía 
Eléctrica 

Secretaría de Energía 
Eléctrica  

98.363.248.032  

 A   
75 Acciones para el Uso 

Racional y Eficiente de la 
Energía 

Secretaría de 
Planeamiento Energético 
Estratégico  

269.678.387  

 A   
77 Acciones para la 

Ampliación de las Redes 
Eléctricas de Alta Tensión 
(BID Nº 1764/OC-AR y N° 
2514/OC-AR y CAF N° 
8517 y  Nº 6566) 

Comité Directivo del 
Fondo Fiduciario para el 
Transporte Eléctrico 
Federal  

4.393.771.197  

 A   
78 Desarrollo Energético 

Provincial 
Secretaría de Energía 
Eléctrica  

1.850.548.214  

 A   
94 Asistencia Financiera a 

Empresas Públicas  
Secretaría de Energía 
Eléctrica  

4.560.400.000  

 A   
99 Erogaciones Figurativas Subsecretaría de 

Coordinación 
Administrativa  

5.341.411.890  

 A   
TOTAL   152.454.429.223 
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 CATEGORÍA 01 
ACTIVIDADES CENTRALES 

 
 

_________________________________________________ 
 

DESCRIPCION DE LA CATEGORÍA 
 

A través de esta categoría programática, se desarrollan aquellas tareas correspondientes a 
la conducción superior del Ministerio de Energía y Minería; como así también las vinculadas a la 
elaboración, propuesta y ejecución de la política tarifaria y de precios en los sectores de Energía 
Eléctrica y de Gas Natural, supervisando el cumplimiento y coordinando los distintos planes, programas 
y proyectos a nivel nacional. 

 
Al respecto, con relación a las políticas de energía eléctrica y de gas natural, se 

contemplan las acciones vinculadas al monitoreo del comportamiento del mercado; la elaboración de 
proyecciones y escenarios; el dictado y modificación de normas; y la constitución de recurso de alzada 
para la solución de conflictos que se interpongan contra el accionar de los entes reguladores.  

 
Por último, se incluyen actividades vinculadas a la promoción del uso racional de la 

energía, la eficiencia energética y la investigación y el desarrollo de nuevas fuentes de energía. 
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LISTADO DE ACTIVIDADES CENTRALES 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO

    
Actividades:    

    
01 Conducción Superior Subsecretaría de 

Coordinación Administrativa 
748.111.691

    
10 Coordinación de Políticas 

Tarifarias 
Subsecretaría de 
Coordinación de Política 
Tarifaria

11.752.400

    
11 Planeamiento Estratégico de 

la Energía 
Secretaría de Planeamiento 
Energético Estratégico 

67.469.862

    
TOTAL:   827.333.953
 



 

58 - 9 

 
CREDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL

(en pesos) 
INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 827.333.953 
  

   Gastos en Personal  588.583.464
       Personal Permanente                                                                367.887.165 
       Servicios Extraordinarios                                                                12.489.792 
       Asistencia Social al Personal                                                             3.307.666 
       Gabinete de autoridades superiores                                                  10.924.089 
       Personal contratado                                                                193.974.752 
  

   Bienes de Consumo  7.476.084
       Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales                         992.451 
       Textiles y Vestuario                                                                901.617 
       Productos de Papel, Cartón e Impresos                                            2.561.473 
       Productos de Cuero y Caucho                                                           314.219 
       Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes                             139.531 
       Productos de Minerales No Metálicos                                                22.912 
       Productos Metálicos                                                                27.311 
       Otros Bienes de Consumo                                                               2.516.570 
  

   Servicios No Personales  213.554.294
       Servicios Básicos                                                                1.973.164 
       Alquileres y Derechos                                                                5.187.174 
       Mantenimiento, Reparación y Limpieza                                            5.580.820 
       Servicios Técnicos y Profesionales                                                    150.058.585 
       Servicios Comerciales y Financieros                                                 39.573.825 
       Pasajes y Viáticos                                                                5.510.000 
       Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios                                               585.614 
       Otros Servicios                                                                5.085.112 
  

   Bienes de Uso  17.720.111
       Maquinaria y Equipo                                                                17.720.111 
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 PROGRAMA 29 
PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN 

NACIONAL DE INVERSIONES HIDROCARBURÍFERAS 
 

UNIDAD EJECUTORA 
SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS 

 
_________________________________________________ 

 
DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

 
A través de este programa presupuestario se financian diversas iniciativas destinadas 

incrementar la producción de gas, de combustibles y garantizar las condiciones de abastecimiento de 
gas propano indiluido para redes de distribución. 

 
Entre las líneas de acción contempladas en el marco de este programa, se destacan: 
 

 Programa de Estímulo a la Inyección de Excedente de Gas Natural. 
 

 Programa de Estímulo a la provisión de Gas Natural para Empresas con Inyección Reducida. 
 

 Programa de Estímulo a los Nuevos Proyectos de Gas Natural. 
 

 Programa Refinación Plus  
 

 Acuerdo de Abastecimiento de Gas Propano para Redes de Distribución  
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO

    
Actividades:    

    
01 Programa de Estímulo a la 

Inyección de Excedente de 
Gas Natural (Plan Gas) 

Secretaría de Recursos 
Hidrocarburíferos 

12.766.157.347

    
03 Programa de Estímulo a la 

Inyección de Gas Natural 
para Empresas con 
Inyección Reducida 

Secretaría de Recursos 
Hidrocarburíferos 

1.416.621.868

    
06 Estímulo para el Desarrollo 

de Nuevos Proyectos de Gas 
Natural (Resolución MEM 
N°74/2016) 

Secretaría de Recursos 
Hidrocarburíferos 

154.867.819

    
07 Acciones destinadas a 

garantizar condiciones de 
abastecimiento de gas 
propano indiluído para redes 
de distribución (Decreto N° 
934/2003) 

Secretaría de Recursos 
Hidrocarburíferos 

1.265.598.963

    
08 Incentivos  a la Producción 

de Combustibles - Refinación 
Plus- (Decreto N° 2014/2008)

Secretaría de Recursos 
Hidrocarburíferos 

396.754.003

    
TOTAL:   16.000.000.000
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CREDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL

(en pesos) 
INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 16.000.000.000 
  

   Transferencias  16.000.000.000
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes              16.000.000.000 
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 PROGRAMA 32 
FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA GEOLÓGICO - 

MINERA 
 

UNIDAD EJECUTORA 
SECRETARÍA DE MINERÍA 

 
_________________________________________________ 

 
DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

 
En el marco de este programa se formulan y ejecutan las acciones comprendidas en la 

política minera nacional, fomentando el crecimiento económico-minero, creando las condiciones para la 
inversión en el sector y afincamiento de proveedores de bienes y servicios locales.   

 
A su vez, se prevé llevar a cabo las acciones tendientes a crear simetrías de oportunidades 

mediante la asistencia técnica y colaboración en la formulación de proyectos para el sector minero de la 
pequeña y mediana empresa, fomentando el desarrollo de las economías regionales. 

 
Por otra parte, en el marco de este programa presupuestario se contemplan las acciones 

vinculadas a la Secretaría de Minería, como autoridad de aplicación en la definición del régimen 
jurídico-minero, al desarrollo de mercados e inversiones e implementar las acciones que emergen del 
Código de Minería y de la normativa vigente para una gestión ambiental responsable, en razón de la 
materia y de la jurisdicción. 

 
Entre las iniciativas a desarrollarse a través de este programa, se destacan: 
 

- Programa Nacional de Huellas Mineras, destinado a pequeños productores, en busca de mejorar la 
infraestructura existente para el desarrollo de los actuales procesos mineros productivos. 

 
-   Plan de Minería Social, cuyo propósito es crear una fuente de empleo estable y mejorar la calidad de 

vida de vastas regiones del país. 
 
 Programa Nacional de Identificación, Cuantificación y Tipificación de Minerales no Metalíferos y 

Rocas Ornamentales, cuyo fundamento esencial es la evaluación sistemática de estos tipos de 
minerales. 

 
 La administración del Tratado de Integración y Complementaria Minera con la República de Chile. 
 

Adicionalmente, brindará apoyo al Instituto de Tecnología Minera del Servicio Geológico 
Minero Argentino en acciones a realizarse en conjunto con el INTA en el marco Plan Rector de Agro – 
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Minerales con el propósito de recuperar los suelos que sufrieran deterioros en sus componentes 
minerales. 

 
En materia de gestión ambiental, se llevarán a cabo  las acciones vinculadas a fortalecer 

institucionalmente la gestión ambiental en el sector público provincial; la incorporación de prácticas 
ambientales en la actividad minera; el apoyo a la gestión ambiental de áreas mineras degradadas, la 
generación de información geo-ambiental de interés para el sector minero, e iniciativas asociadas  con 
las acciones de remediación ambiental de áreas mineras degradadas, financiadas a través de un 
préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo. 
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METAS, PRODUCCION BRUTA E INDICADORES 
 

DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   

METAS :   
   

Asistencia Financiera a 
Microemprendimientos Mineros  

Proyecto 15
 

   
Control de Empresas Inscriptas en el 
Régimen Minero  

Auditoría Realizada 300
 

   
Exenciones Impositivas y Arancelarias a 
Inscriptos en el Régimen de Inversiones 
Mineras  

Beneficio 8.000
 

   
Rehabilitación de Huellas Mineras  Huella Minera Rehabilitada 40
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
Y PROYECTOS 

 
 

CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO
    
Actividades:    

    
01 Dirección y Coordinación 

Superior 
Secretaría de Minería 105.508.264

    
02 Evaluación y Promoción de 

Inversiones y Desarrollo 
Minero 

Secretaría de Minería 14.270.975

    
03 Planificación Estratégica 

Regional 
Secretaría de Minería 19.034.965

    
04 Coordinación Minera 

Provincial 
Secretaría de Minería 266.056

    
05 Gestión Ambiental Minera 

(BID N° 1865/OC-AR-2) 
Secretaría de Minería 79.952.837

Proyectos:    
    

04 Construcción Central 
Termoeléctrica a Carbón Río 
Turbio 

Secretaría de Minería 6.500.000

    
TOTAL:   225.533.097
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CREDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL

(en pesos) 
INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 225.533.097 
  

   Gastos en Personal  63.095.715
       Personal Permanente                                                                45.090.442 
       Servicios Extraordinarios                                                                1.526.531 
       Asistencia Social al Personal                                                             437.546 
       Gabinete de autoridades superiores                                                  4.450.554 
       Personal contratado                                                                11.590.642 
  

   Bienes de Consumo  1.569.065
       Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales                         488.287 
       Textiles y Vestuario                                                                33.753 
       Productos de Papel, Cartón e Impresos                                            88.449 
       Productos de Cuero y Caucho                                                           17.689 
       Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes                             732.383 
       Productos Metálicos                                                                3.701 
       Otros Bienes de Consumo                                                               204.803 
  

   Servicios No Personales  48.705.471
       Servicios Básicos                                                                1.925.650 
       Alquileres y Derechos                                                                3.899.732 
       Mantenimiento, Reparación y Limpieza                                            283.940 
       Servicios Técnicos y Profesionales                                                    37.305.555 
       Servicios Comerciales y Financieros                                                 620.647 
       Pasajes y Viáticos                                                                4.613.407 
       Otros Servicios                                                                56.540 
  

   Bienes de Uso  3.023.747
       Maquinaria y Equipo                                                                3.023.747 
  

   Transferencias  109.139.099
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes              11.000.050 
       Transferencias a Otras Entidades del Sector Público Nacional         3.871.250 
       Transf. a Inst. Prov. y Mun. para Financ. Gastos de Capital              7.645.000 
       Transferencias al Exterior                                                                86.622.799 
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 PROGRAMA 73 
FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE POLÍTICA DE HIDROCARBUROS 

 
UNIDAD EJECUTORA 

SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS 
 

_________________________________________________ 
 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA 
 

A través de este programa se instrumenta la administración de los recursos específicos 
provenientes de las actividades de la exploración y explotación de hidrocarburos; como así también la 
proposición y el control de la política en materia de hidrocarburos y otros combustibles, en lo que hace a 
la promoción y regulación en todas sus etapas.  

 
En este marco, se prevé el estudio y análisis del comportamiento del mercado de 

hidrocarburos, promoviendo políticas de competencia y eficiencia; la promoción y supervisión de la 
explotación racional de los recursos hidrocarburíferos en la jurisdicción que corresponde; la 
preservación del medio ambiente en todas las etapas de la industria petrolera; como así también el 
ejercicio del poder de policía en materia de gas licuado envasado y biocombustibles. 

 

Las iniciativas que se ejecutan a través de este programa tienen como propósito 
incrementar la oferta de hidrocarburos y la producción de derivados; el desarrollo de combustibles 
alternativos; la promoción  de inversiones en nuevos yacimientos, especialmente bajo las formas no 
convencionales de explotación; incentivar la inversión privada en petróleo y fomentar el incremento en la 
producción de gas oil y naftas. 
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METAS, PRODUCCION BRUTA E INDICADORES 
 

DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   

METAS :   
   

Asistencia Financiera para la 
Construcción de Gasoductos  

Proyecto Financiado 11
 

   
Subsidio a Hogares de Bajos Recursos 
Sin Servicio de Gas por Red (Programa 
Hogar)  

Hogar Beneficiado 2.800.000
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO

    
Actividades:    

    
01 Conducción Superior Secretaría de Recursos 

Hidrocarburíferos 
218.220.453

    
02 Ejecución de la Política de 

Hidrocarburos 
Secretaría de Recursos 
Hidrocarburíferos 

10.826.284.000

    
04 Programa Hogares con 

Garrafas 
Secretaría de Recursos 
Hidrocarburíferos 

9.578.000.000

    
TOTAL:   20.622.504.453
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CREDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL

(en pesos) 
INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 20.622.504.453 
  

   Gastos en Personal  72.181.029
       Personal Permanente                                                                56.504.680 
       Servicios Extraordinarios                                                                3.885.712 
       Asistencia Social al Personal                                                             536.705 
       Gabinete de autoridades superiores                                                  4.450.554 
       Personal contratado                                                                6.803.378 
  

   Servicios No Personales  146.039.424
       Servicios Técnicos y Profesionales                                                    142.500.000 
       Servicios Comerciales y Financieros                                                 949.962 
       Pasajes y Viáticos                                                                2.185.000 
       Otros Servicios                                                                404.462 
  

   Transferencias  20.404.284.000
       Transferencias a Otras Entidades del Sector Público Nacional         15.834.088.736 
       Transf. a Inst. Prov. y Mun. para Financ. Gastos de Capital              4.570.195.264 
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 PROGRAMA 74 
FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 
 

UNIDAD EJECUTORA 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 
_________________________________________________ 

 
DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

 
En el marco de este programa presupuestario se llevan a cabo las acciones asociadas a: el 

dictado de las políticas públicas en materia de energía eléctrica; el monitoreo del comportamiento del 
mercado; el establecimientos de criterios para el dictado, ajuste y modificación de normas; la 
constitución de recurso de alzada para la solución de conflictos que se interpongan contra el accionar 
del ente regulador; y la  promoción  del uso racional y eficiente de la energía, contemplándose la 
investigación y el desarrollo de nuevas fuentes de energía renovables. 

 
En cuanto a la oferta de energía eléctrica, se prevé promover la misma, mejorando además 

la disponibilidad de las maquinas existentes, con el objeto de asegurar el abastecimiento de la 
demanda.   

 
A su vez, se prevén impulsar obras de transporte que permitan el desarrollo de los sistemas 

regionales y formular planes de acción para la incorporación de nuevas tecnologías que propendan a la 
eficiencia y modernización de los sistemas de transporte y distribución. 

 
Por otra parte se prevé asegurar la sustentabilidad y el financiamiento del mercado 

eléctrico mayorista, a través del monitoreo de las variables afectadas, para el funcionamiento del 
sistema. 

 
En materia de políticas de energía hidroeléctrica, se prevé fomentar: la construcción de 

proyectos de generación hidroeléctrica, el aumento de la participación de la generación hidroeléctrica en 
la oferta de energía eléctrica; el establecimiento de criterios para el dictado y modificación de normas; la 
promoción de la investigación y desarrollo de nuevas tecnologías para emplear en aprovechamientos 
hidráulicos; e impulsar la capacitación de profesionales y técnicos para contar con recursos humanos 
que se desempeñen en distintas fases de los proyectos de generación hidroeléctrica.  

 
Respecto a la energía nuclear, se promoverá la generación y el funcionamiento de la 

infraestructura de energía nucleoeléctrica dentro de la matriz energética, la sustentabilidad de los 
proyectos de desarrollo asociados a la tecnología nuclear; y se elaborará criterios para la definición de 
la posición de la República Argentina en materia de seguridad nuclear global, en el marco de sus 
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compromisos internacionales. A su vez, se continuará con las inversiones para la prolongación de vida 
de la Central Nuclear Embalse e iniciar el proyecto de la cuarta central nuclear. 

 
Entre las acciones a desarrollarse en el ámbito de este programa se destaca la 

continuación del  Plan Energético Nacional, teniendo como objetivo esencial incrementar y optimizar la 
oferta en materia de suministro, transporte y distribución de energía eléctrica, y ampliar la matriz 
energética a fin de satisfacer el continuo aumento de la demanda de energía. 

 
Cabe destacar que la realización de estas iniciativas permitirá:  
 

- La universalización de los servicios energéticos modernos en todo el territorio nacional en 
condiciones de equidad e inclusión social; 

- Contribuir a lograr un desarrollo socioeconómico sustentable y armónico entre las distintas regiones 
del país, facilitando la igualdad de oportunidades a los actores sociales individuales y colectivos; 

- La integración de nuestro país con otros mercados nacionales y regionales. 
- Actuar sobre la demanda de manera de procurar un consumo racional de los recursos energéticos 

presentes y futuros. 
- Promocionar el uso de energías renovables en distintos sectores de la industria 
- Promover la modernización de los aprovechamientos existentes para maximizar su eficiencia 
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METAS, PRODUCCION BRUTA E INDICADORES 
 

DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   

METAS :   
   

Asistencia Financiera para el Tendido 
de Líneas de Tensión  

Proyecto Financiado 25
 

   
Instalación de Equipos Individuales para 
la Provisión de Energía Eléctrica en 
Zonas Rurales Dispersas (PERMER)  

Equipo Instalado 7.729
 

   
Instalación de Equipos para la Provisión 
de Energía Térmica en Zonas Rurales 
Dispersas (PERMER)  

Equipo Instalado 379
 

   
Instalación de Equipos Colectivos para 
la Provisión de Energía Eléctrica en 
Zonas Rurales Dispersas (PERMER)  

Equipo Instalado 1
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO

    
Actividades:    

    
01 Conducción Superior Secretaría de Energía 

Eléctrica 
103.172.978

    
02 Ejecución de Política de 

Energía Eléctrica 
Secretaría de Energía 
Eléctrica 

4.174.349.272

    
09 Acciones de Sustentabilidad 

- Suministro de Energía 
Eléctrica 

Secretaría de Energía 
Eléctrica 

93.427.117.166

    
13 Ejecución de Estudios en el 

Sector Energético (CAF Nº 
6567) 

Secretaría de Energía 
Eléctrica 

187.882.834

    
14 Proyecto de Energías 

Renovables en Mercados 
Rurales (BIRF N° 8484) 

Secretaría de Energía 
Eléctrica 

470.725.782

    
TOTAL:   98.363.248.032
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CREDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL

(en pesos) 
INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 98.363.248.032 
  

   Gastos en Personal  95.216.970
       Personal Permanente                                                                70.173.336 
       Servicios Extraordinarios                                                                4.579.590 
       Asistencia Social al Personal                                                             710.584 
       Gabinete de autoridades superiores                                                  6.878.130 
       Personal contratado                                                                12.875.330 
  

   Bienes de Consumo  431.751
       Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales                         140.620 
       Productos de Papel, Cartón e Impresos                                            28.842 
       Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes                             34 
       Productos Metálicos                                                                2.257 
       Otros Bienes de Consumo                                                               259.998 
  

   Servicios No Personales  47.146.481
       Alquileres y Derechos                                                                768.645 
       Servicios Técnicos y Profesionales                                                    41.189.340 
       Servicios Comerciales y Financieros                                                 151.494 
       Pasajes y Viáticos                                                                5.037.002 
  

   Transferencias  98.220.452.830
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes              93.615.000.000 
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Capital                   2.570.243.410 
       Transferencias a Otras Entidades del Sector Público Nacional         35.209.420 
       Transf. a Inst. Prov. y Mun. para Financ. Gastos de Capital              2.000.000.000 
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 PROGRAMA 75 
ACCIONES PARA EL USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

 
UNIDAD EJECUTORA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO 
 

_________________________________________________ 
 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA 
 

En el ámbito de este programa se desarrollan iniciativas asociadas al desarrollo de políticas 
en materia de ahorro y eficiencia energética como así también al cumplimiento del Decreto Nº 140/2007, 
mediante el cual se estableció el Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía (PRONUREE) 
cuyo propósito es contribuir y mejorar la eficiencia energética de los distintos sectores consumidores de 
energía, y del Decreto Nº231/2015 mediante el cual se crea la Subsecretaría de Ahorro y Eficiencia 
Energética, que entre sus objetivos se incluye proponer, implementar y monitorear programas que 
conlleven a un uso eficiente de los recursos energéticos, en todas sus etapas de consumo así como en 
la producción y la transformación. 

 
Adicionalmente, en el marco de este programa se contempla la ejecución del proyecto de 

Eficiencia Energética, que tiene como objetivo hacer más eficiente el suministro y el uso de la energía 
en todo el país, contribuyendo a la sustentabilidad del sector energético en el largo plazo, el cual se 
encuentra financiado por una donación del Fondo Mundial del Medio Ambiente. 
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METAS, PRODUCCION BRUTA E INDICADORES 
 

DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   

METAS :   
   

Recambio de Alumbrado Público en 
Municipios  

Municipio Asistido 32
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO

    
Actividades:    

    
03 Acciones Uso Racional y 

Eficiente de la Energía en 
Organismos Públicos 

Secretaría de Planeamiento 
Energético Estratégico 

143.112.009

    
06 Eficiencia Energética (GEF) Secretaría de Planeamiento 

Energético Estratégico 
126.566.378

    
TOTAL:   269.678.387
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CREDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL

(en pesos) 
INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 269.678.387 
  

   Bienes de Consumo  379.852
       Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales                         144.076 
       Productos de Papel, Cartón e Impresos                                            101.236 
       Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes                             7.984 
       Productos Metálicos                                                                2.006 
       Otros Bienes de Consumo                                                               124.550 
  

   Servicios No Personales  74.636.469
       Servicios Técnicos y Profesionales                                                    74.350.245 
       Servicios Comerciales y Financieros                                                 30.010 
       Pasajes y Viáticos                                                                256.214 
  

   Bienes de Uso  1.798.000
       Maquinaria y Equipo                                                                1.798.000 
  

   Transferencias  192.864.066
       Transferencias a Otras Entidades del Sector Público Nacional         49.894.500 
       Transf. a Inst. Prov. y Mun. para Financ. Gastos de Capital              142.969.566 
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 PROGRAMA 77 
ACCIONES PARA LA AMPLIACIÓN DE LAS REDES ELÉCTRICAS DE ALTA 
TENSIÓN (BID Nº 1764/OC-AR Y N° 2514/OC-AR Y CAF N° 8517 Y  Nº 

6566) 
 

UNIDAD EJECUTORA 
COMITÉ DIRECTIVO DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE 

ELÉCTRICO FEDERAL 
 

_________________________________________________ 
 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA 
 

El programa está dirigido a la ampliación del sistema de transporte de energía eléctrica en 
alta y extra alta tensión, destinada al abastecimiento de la demanda y la interconexión de regiones 
eléctricas que permitan mejorar la calidad y seguridad del servicio. 

 
Entre las iniciativas a financiarse se contemplan: 
 

 Obras de los sistemas de transmisión y subtransmisión  provinciales y regionales del Programa de 
Transmisión Eléctrica del Norte Grande . 

 Obras de ampliación del Sistema Transporte a financiarse a través del Fondo Fiduciario para el 
Transporte Eléctrico Federal, el cual, se asiste financieramente por medio de este programa 

 Línea de Alta Tensión Rincón Santa María - Resistencia 
 
 A su vez, se prevé la financiación de obras de infraestructura en los sistemas regionales de 

transporte en 132 kv incluidas en el Plan Federal de Transporte Eléctrico. 
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METAS, PRODUCCION BRUTA E INDICADORES 
 

DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   

METAS :   
   

Asistencia Financiera para el Tendido 
de Líneas de Tensión  

Proyecto Financiado 4
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO

    
Actividades:    

    
04 Ejecución de Obras de 

Transmisión de Energía 
Comité Directivo del Fondo 
Fiduciario para el Transporte 
Eléctrico Federal 

2.000.000.000

    
05 Línea Alta Tensión NEA - 

NOA (BID Nº 1764/OC-AR) 
Comité Directivo del Fondo 
Fiduciario para el Transporte 
Eléctrico Federal 

228.519.452

    
06 Obras Complementarias de 

Baja y Mediana Tensión 
(CAF Nº 6566) 

Comité Directivo del Fondo 
Fiduciario para el Transporte 
Eléctrico Federal 

645.207.213

    
08 Ejecución de Obras de 

Abastecimiento de Energía 
Eléctrica (BID Nº 
2514/OC-AR) 

Comité Directivo del Fondo 
Fiduciario para el Transporte 
Eléctrico Federal 

403.563.473

    
09 Línea de Alta Tensión Rincón 

Santa María - Resistencia 
(CAF Nº 8517) 

Comité Directivo del Fondo 
Fiduciario para el Transporte 
Eléctrico Federal 

1.116.481.059

    
TOTAL:   4.393.771.197
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CREDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL

(en pesos) 
INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 4.393.771.197 
  

   Servicios No Personales  26.342.902
       Servicios Técnicos y Profesionales                                                    26.342.902 
  

   Transferencias  4.367.428.295
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes              2.206.343 
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Capital                   2.365.221.952 
       Transferencias a Otras Entidades del Sector Público Nacional         2.000.000.000 
  
  
 



 

58 - 35 

 
  

  
  
  
  

  
  

 PROGRAMA 78 
DESARROLLO ENERGÉTICO PROVINCIAL 

 
UNIDAD EJECUTORA 

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

_________________________________________________ 
 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA 
 

El programa está destinado, a la distribución de los recursos específicos que recauda el 
Ministerio de Energía y Minería por la aplicación de las Leyes Nº 15.336, Nº 23.966, Nº 24.065, Nº 
25.019 y Nº 26.190, correspondientes al Fondo Nacional de la Energía Eléctrica, el Impuesto a los 
Combustibles Líquidos y el Régimen Nacional de Energía Eólica y Solar, todos ellos administrados por 
el Consejo Federal de la Energía Eléctrica (CFEE). 

 
Entre las asignaciones comprendidas en este programa se destacan: 

 
-  El Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI), que tiene como objetivo financiar la 

realización de obras para generación, subtransmisión y distribución urbana y rural como así también, 
la adquisición de materiales, respondiendo a las necesidades de desarrollo energético provinciales, 
conforme a las particularidades de los mercados atendidos en cada jurisdicción. 

 
-   El Fondo Subsidiario para Compensaciones Regionales de Tarifas a Usuarios Finales (FCT), 

destinado a compensar las diferencias de costos que se generan en las distintas economías de 
escalas de los mercados eléctricos regionales. 

 
-  El Fondo Eólico a través del cual se, promueve la actividad de este tipo de generación por sistemas 

eólicos y la generación por equipos fotovoltaicos solares que vuelquen su energía en el Mercado 
Mayorista y/o destinados a la prestación de servicios públicos. 
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO

    
Actividades:    

    
01 Fondo Eléctrico de 

Desarrollo del Interior 
(FEDEI) 

Secretaría de Energía 
Eléctrica 

1.302.932.318

    
02 Fondo Nacional de Energía 

Eléctrica - FSCT60%
Secretaría de Energía 
Eléctrica

540.080.784

    
03 Energía Eólica Secretaría de Energía 

Eléctrica 
7.535.112

    
TOTAL:   1.850.548.214
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CREDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL

(en pesos) 
INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 1.850.548.214 
  

   Bienes de Consumo  1.596.000
       Productos de Papel, Cartón e Impresos                                            199.500 
       Otros Bienes de Consumo                                                               1.396.500 
  

   Servicios No Personales  16.624.240
       Servicios Básicos                                                                332.500 
       Mantenimiento, Reparación y Limpieza                                             549.100 
       Pasajes y Viáticos                                                                15.742.640 
  

   Transferencias  1.832.327.974
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes              7.535.112 
       Transf. a Inst. Prov. y Mun. para Fin. Gastos Corrientes                   540.080.784 
       Transf. a Inst. Prov. y Mun. para Financ. Gastos de Capital              1.284.712.078 
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 OTRAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS 94 
ASISTENCIA FINANCIERA A EMPRESAS PÚBLICAS  

 
UNIDAD EJECUTORA 

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

_________________________________________________ 
 

DESCRIPCION DE OTRAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS 
 

A través de este programa se asiste financieramente a la empresa estatal Nucleoeléctrica 
Argentina S.A., para la ejecución de obras destinadas a la construcción de la cuarta central nuclear. 
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CREDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL
(en pesos) 

INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 4.560.400.000 
  

   Transferencias  4.560.400.000
       Transferencias a Otras Entidades del Sector Público Nacional         4.560.400.000 
  
  
 



 

58 - 40 

 
  

  
  

  
  

 OTRAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS 99 
EROGACIONES FIGURATIVAS 

 
UNIDAD EJECUTORA 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

_________________________________________________ 
 

DESCRIPCION DE OTRAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS 
 

Incluye contribuciones figurativas del Ministerio de Energía y Minería a favor de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica y el Servicio Geológico Minero Argentino. 
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CREDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL
(en pesos) 

INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 5.341.411.890 
  

   Gastos Figurativos  5.341.411.890
       Gastos Fig. de la Adm. Nac. p/Transacciones Corrientes                 3.513.496.624 
       Gastos Fig. de la Adm. Nac. P/Transacciones de Capital                 1.827.915.266 
  
  
 


